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O E L á F R O Y i N C I A O E L E Ú N 
AÜV2RTEWC1A OFICIAL 

L u g o 4«o lot B r u . AlealdM 7 Scor»-
taliw i«eibw les BÚDMIW dol Boutrl» 
4 M ttrrMpcndan al diattito, di«pondrán 
4 » H ü\% un «jcmplar en «1 «¡tío d« eo*-
kuibre, dond« pamuiee«r& huta «1 raci-
t* d«l s A a i t » ai^ciesta. 

Loa Saerctariaa enidaiin da OBcarrai 
! « SOLXTWBS edaeeiaBado» «tdanadar' 
a t a t i t puaaa encuaderaacita, qoedabé-
l i tarifiearaa eada afio. 

SS FUSUCA LOS LUNES. MARCOLES Y VIERNES 

Be anseriba m U Costadnrfe de U Bipnttoi^n provincial, • ctutro pe-
•cta* eínevente e^ntEuM al trimestre, ocho pateta* al aamestra j quirce 
pesetas al afio, a los putioolsras, pagadas al solieiur la stacripefón. Los 
pagos de fuere de jla capital se h a n » por librante del Ciro mutuo, admi
tiéndose sólo sellos en las anseripeioaes de trimestres, 7 únicamente por la 
fracción de peseta que resulta. Las snseripeiones atrasadas se cobran 
eon snnento proporeionaL 

Les Muntamientos de ceta provincia abonarin 1» suscripción con 
arreglo a la escala inserta en circular de la Comisión proiineiil, publicada 
en los sónzeroe de este. BOLETÍN de iecha £0 y 22 de djeiesabre de 1905. 

l o a Juzgados muuéipales, ein dietmeiún, diez pesetas al añe. 
Números sueltos Teinneineo eéntimoa de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

1*3 dispesieionefl de las aatoridadea, excepto las qna 
sseti a insianeia de parto no pobre, se inserterán ofl-
titóaínSa, oaimfono enelquier anuncio concerniente al 
&*nieio naeionei qna dimane do lee miemas; lo de in-
W ¿ 2 partietíar pre-rio el p*ffo adelantado de ireinto 
téaüaioa ¿e pesóte por eada Unea de inserción. 

Lor annne'.ox a que haee referencia- la circular de la 
Oomiftid» proTinetal, fselis 14 do diciembre de 1905, en 
romplimiento al aetterde de la Diputación de 20 de no* 
-inobre da dtclitr í5o( y caja circular ha sido publi
cad» «a les i&oLrnNits OÍICIALKS de 30 y 22 de diieleiB-
'<>r« ys. eiUtb. se abonarán eon arreglo a la tarifa que es 
««wíoamdoH HoLBTtSBS «• innerta. 

? k ñ J E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO D E MINISTROS 

S. M . ci REY Den Alfonso XIII 
<Q. D . Q.). S. M . la REINA Doita 
Vteiutla Euaenl» y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias e Infantes, con* 
iiaAut «In novsdaá en so importonta 

De igual beneficio disfrutan las 
i smás peisonas de la Augusta Real 
Familia. 

tVttnU. ¿ti ií» 24 da dieíamtoa da 1»U.) 

MINISTERIO DEÜACiENDA 
• E A U S ÓRDENES 

Excmo. Sr.: Resultando que la 
Junta Central de Subsistencias, de 
conformidad con lo interesado en el 
número 3.* de Is Real orden de este 
Mlnlstir¡ode28 de noviembre íltl-
mo. ha emltado el siguiente informe: 

i N o puede hacerte la diferencia
ción solicitada, teniendo en cuenta 
los caballo» de vapor, eléctricos o 
térmicos empleados en cada Indus
tria, porque hay «launas, como las de 
productos químicos y las electro-me
talúrgicas, que con escasa energía 
motriz alcanzan importantes produc
ciones. Por esto mltmo no puede 
aceptarse U ir>pcce la y< anticuada 
clasificación que entre ambas indus
trias se hace en la legislación indus
trial, autorizando a los peritos para 
firmar proyetos de fábilcca que sólo 
exijan un máximo de fuerza de 25 
caballos, y precisando la firma de un 
Ingeniero pita potencial motrices 
superioies a esta cifra. 

En la situación actual de la indus
tria medema parece más acertado 
juzgar de tu importancia por el ca
pital que cada estableclmlei to repre
sente, pero como esto sól* puede 
comprebarse prácticamente en las 
sociedades anónimas, siendo en cam
bio la mayor parte de las pequeilas 
fábricas propiedad de un solo indus
trial sin capital fijo, podría aceptar
se la base de la contribución que a 
ja Hacienda satitfagen. En este res
pecto y partiendo de que limite de 
la pequeña industria esté determina
do per les 3.CC0 pesetas de rendi
miento neto, se llega como cifra 
aproximada a las IXCO pésetes de 

cuota para el Tesoro, y en con
secuencia, podría concederse el be
neficio de la tasa de carbones a los 
Industriales que contribuyeran desde 
1.CCO pesetas para abajo, yconslde- -
rsr como gran Industria a los que 
correspondan cifras contributivas 

[ superiores. 
i En cuanta a tas fábricas de gas y 
. electricidad, deben ser incluidas 

siempre entre la pequefla industria, 
-' pues si bien por la Importancia de 

sos Instalaciones, suelen canstltulr 
generalmente grandes establecimien
tos, la naturaleza especial de sus 
suministres destinadas a la luz y 
calefacción para el consumo domés-

- tico y energía para algunea usos In
dustriales, exlje la mayor reducción 
posible de los precios de venta, si 
ha de ser ptáctlct mente utillzable, y 
estosóla puede conseguirse con la 
obligada reducción también en el 
coste de las primeras materias. 

Hechas las manifestaciones que 
expresadas quedan, se propone el 
régimen de organización para el 
abastecimiento de carbones a las In
dustrias nacionales y el destinado al 
consumo del hogar, en las siguien
tes bases: 

e) Pera la Venta y distribución 
del caibón se crea una ttlcina cen
tral de Abasto, que dependeré di
rectamente del Comité ejecutivo de 
Subsistencias. 

Inlegrardn esta oficina funciona
rios del Estado que designará el Mi
nistro de Hecitnda. 

Para ayudar a la acción de esta 
cilclna central, se crearán secciones 
en las diversas cuencas mineras. 

b) En el plazo de una semana 
se delimitará la zena de abasto que 
se le asigne a cada cuenca minera. 
- Para ello se. tendrá en cuenta, a 
más de la situación geográfica, los 
medios de transporte de cada reglón 
y la producción de las diversas cuen
cas mineras. 

Desde luego se asigna a Asturias 
el abasto de las poblaciones del lito
ral, do las provincias Baleares y Ca
narias y de las Pesestones de Africa. 

c) E l carbón para uso domásti-
; co será pedido por conducto del 
i Comité ejecutivo de Subsistencias 
i a las minas que lo hayan de servir. 
| d) Los Ayuntamientos, en el pía-
' zo máximo de siete días, averigua-
: rán la cantidad apreximada de carbón 

mineral que necesiten sus respecti
vos vecindarios para uso doméstico, 
y lo pondrán en conocimiento del 
Comité ejecutivo de Subsistencias. 

A l mismo tiempo se Ir.formarán 
de las existencias que tengan los al
macenistas y detallistas que se dedi
quen en la localidad a la expendlclón 
de este combustible. 

«) La oficina central, a medida 
que reciba los datos a que se refiere 
la base anterior, procederá a enco- i 
mendar a las secciones de las cuen- } 
cas mineras correspondientes, los 

Cedidos para que, de acuerdo con j 
is encargados de las explotaciones 

mineras, los vayan remitiendo a las : 
localidades que los hubieren hecho. ' 

f) De la venta de caibón en ca- I 
da localidad se encargarán los alma- ' 
cenlstas y detallistas que actualmen- ' 
te la efectúan, si se someten al ré- ' 
gimen de tasa. 

SI no se someten, la venta la rea- : 
(Izará el Ayuntamiento, Incautándote 
de los almacenes y depósitos, si lo 
creyese conveniente. 

g) Los pagos los harán los Ayun
tamientos dentro del plazo de ocho 
días, a contar desde el día que el 
género llegó al punto de destino. 

A) Cuando un Ayuntamiento In
curra en morosidad, la Junta Central 
enviará un Delt gado que sustituirá 
al Consejo en las funciones de sumí 
nistrsr el caibón al vecindario, y te
mará las disposiciones oportunas 
para la liquidación de la deuda. 

i) Con cbjeto de vigilar los abu
sos y evitarlos, los mineros tendrán 
eficaz Intervención para fiscalizar la 
distribución del « i b ó n vendido me
diante tasa, y poder denunciar todo 
fraude, asi en cuanto afecta al use 
en que te haya utilizado el combus
tible, como en cuanto a su precio y 
destino, a fin de que se cumplan las 
disposiciones que dicte dicha Junta 
y puedan aplicarse a los infractores 
las sanciones que correspondan. 

/ ) Los industriales que deseen 
proveerse de carbón mineral sujeto 
a tasa, con arreg o a la misma, lo pe
dirán al Comité ejecutivo de Subsis
tencias. 

La primera petición se hará con
signando, a más de la cantidad qua 
se solicita comprar, los siguientes 
datos: 

1." Cantidad de carbón que cal
cula necesitará durante el ano y fe

chas aproximadas en que quiere que 
le sirvan los pedidos. 

2.° Cantidad de carbón que con
sumió en el curso del alio preceden
te, expresando si adquirió caibón 
extranjero y en qué cuantía, punto 
de procedencia y puerto en que dea-
embarcó, y si lo adquirió por algún 
intermedii rio, quién fué éste. 

Si diera datos evidentemente fal
sos, Incurrirá en multa que oscMará 
entre 250 pesetas y 2 500, según el 
daño que hubiera preducido con su 
falsa declaración. 

k) A cada Industrial se le seña
lará por el Comité ejecutivo de Sub
sistencias, la cantidad de carbón na
cional que puede adquirir. 

Esta limitación te determinará 
teniendo en cuenta el carbón nacio
nal consumido por cada industrlul en 
el año precedente, y la producción 
que se calcula para el año en curso. 

A las industrias que se creen en 
el transcurso del año, se les señala
rá el limite, ateniéndose a tos esta
blecidos para otras Industrias ílml-
lares. 

I) Una Vez autorizado el Indus
trial por el Comité ejecutivo de Sub
sistencias, en cuanto a la cantidad 
de carbón y mina de la que lo ha de 
adquirir, se entenderán directamen
te industrial y mina para cuanto he ce 
referencia ai contntode compra y 
Venta, si bien tanto UIJO como otra 
deberán poner en conocimiento del 
Comité ejecutivo de Subsistencias, 
las cantidades de carbón objsto de 
coda contrato, según Vayan reali
zándose. 

//) Los industriales podrán Va
lerse para sus compras de interme
diarlos, pero a éstos no se les servi
rá más que a cuenta de las cantida
des de caibón asignadas a sus res
pectivos dientes, a los que te les 
avisará cada Vez que se sirva un pe
dido de fu asignación. 

m) El carbón ds las minas que 
poseen las CcmpaAIaá ferroviarias, 
se reserva que ellas lo empleen en 
sus propios servidos. 

En lo que afecta ai carbón que 
tengan que adquirir, se someterán a 
lasrtgins estrbiecidas para las de
más Industrias. 

n) L3s redamaclortss y discre
pancias que surjan con motivo de la 
prestación de este servicio, serán 
examinadas t¡ Informadas por ¡a jan . 



ta Central de Subsistencias, y re
sueltas por el M'nisterlo de H i -
clenda. 

ñ) LH cs.itratsclón del carbón 
no sujeto a tasa, se hará libremente 
entre consumidores y mineros, si 
bien ambos teñirán que poner en 
conocimiento del Comité ejecutivo 
todo contrato convanldo, al que no 
tendrá tuerza de obli£«r y no podrá 
cumplirse b^sta que sen aproba
do por <íkh J Comité, quien sólo po
drá nególe la aprobación cuando a 
su juicio perturba la ¡¡cnnatldad del 
servicio general de «tustecimiento 
nacional.» 

Resultando que ha» sido oídos 
por este Ministerio, sobre la Intere
sante cuestión de que ss trata, los 
informes técnicos que se han consi
derado necesarios: 

Considerando que aun reconoci
das las dificultades que .presenta la 
dlferenciüdén de la ¿'ande de la pe
queña industria, es indudable que el 
criterio que más se aproxima hoy a 
la reRÍldád, y el más comjutibJe con 
la urgencia qué los circunstancias 
deman&tn, es e¡ f jado por la Junta 
Centra! de Subsistencias, la cual h i . 
atendido para su clasificación, a la 
cuota de contribución Industrial qua 
poreWjsrcIdode las industrias se , 
satlífíice: 

Considerando que sin perjuicio de 
que desda luego soa efactiva la pro
puesta de la Junta Central de Sub 
slstencias respecto a U clasificación 
de las industrias, Imparta d*jar es
tablecido el derecho en cada caso a 
recurrir sobre ia clasificación que 
correspondí a industrias determi
nadas: 

Considerando qne es de toda ur
gencia que la tasa del carbón acer
cada para ciertas clases y minas, se 
h g i extensiva a los carbones de 
otras cuencus minera:; 

S. M . e) Rey (Q Ü. G ) s* ha 
servido resolver de conformidad ron 
el dlctaman que se Inserta sn el R :• 
u'tando primero de esta Real orden, 

con laü adiciones siguientes: 
1.* Que sin perjniclo de que sea 

desde luego ejscntiVi la clasifica
ción que hace la Junta Central de 
Subsistencias de pequcflas y gran
des industrias, puedan reclamar ante 
la misma los que se crean perjudica
dos por aquélla en relación a casos 
determinudos. 

a." Quo se Interese de esa Junto 
que ene! plazo másbríVeposib a ha
ga extanslv.i IB iasn de casbón a los 
producios do las demás cuc-ncas mi
neras no comprendidas en la tasa 
aprobada por la Ras! orden d>> 28 de 
novbtnbre úlíimo. 

De Rrai orden Is ttlgo «V E pa
ra los efíctos cons'guientes «»D¡»s 
guarde a V. E . muchos sftos. Madrid, 
14 ds diciembre de 1916 —4'*a. 
Sr. Presidente i z la Junta Central 

de Subiistendai. 
(Qaccta áel día 16 de diciembre de 1914.) 

Viüto el informe emitido por e » 
Junta en el sentido d« que SR signi
fique a las Juntas provincia es de 
Subsistencias que los precios de los 
ca-bones ds cok. producidos en las 
fabricas de gas, experimenten, 
cuando menos, «na baja propor
cional a la fijada a los carbones 
que se utilizan para producir •! in
dicado cík y a la que se obtenga 
íobie ios damas elementos da pro
ducción, sin que alcance esta fórmu
la ¿ t tasa a las población*! donde el 

precio de! carbón de cok no se hiya 
alterado sn más d->. un 25 por 100 
del que rtgl» en jmio de 1914, y 

Considerando que e¡ criterio sos
tenido por esa Junta es Indndab'e-
mente equitativo y se halla justifi
cado por la urgencia de las actua-
les circunstancias, obedeciendo, 
además, a la* bises que se tuvieron 
en cuenta al fijar con carácter gene
ral el precio máximo ds Venta para 
el combustible destinado al consumo 
doméstico; 

S. M . el Rey (Q. D. Q ) se ha ser
vido resolver de conformidad con lo 
propuesto por esa Junta Central da 
su digna presidencia. t 

D« Rejl orden lo comunico a ' 
V. E . para su conocimiento y efec- i 
tos consiguientes. j 

Dios guarde a V. E . muchos años. \ 
Madrid, 19 de diciembre de 1916 — 
Alba. , i 
Seflor Presidente de la Junta Cen

tral de Subsistencias. 
( i u m i * ilia 21 •!« dmimkre i * 1016 

J i m TrovSííl ~~ 
ÜEJÜBSISTENCIAS 
CIRCULAR 

Esta Junta provincial, en sesión 
celebrada el dfa SO (til actual, acordó 
fijar los siguientes precios máximos 
r«gui«dores de trlg >s y sus h irlnas 
en esta provincia: 
L o r a l M a d m no prodiietoras 

Trigo. . . 58 pesetas ios 100 kilos 
Harina. . . 47 ídem los UW Idem 

I.ocnlldades prottaetoras 
Trlg'i. . . 56 pesetas los 100 kilos 
Harina. . . 45 Idem los 100 Idem 

También se acordó fijar precio 
máximo a los artículos siguientes: 
Pautas. . . . 0,10 pesetas kilo 
Leih* 0 40 Idem litro 
Huevos. . . . 1 ,&y Idem docena 

Este último acuerdo afecta a aque
llos Ayuntamientos en que alguno o 
todos de los mencionados artículos, 
hayan alcanzado actualmente un pre
cio superior al señalado 

L i que he dispuüMO hacer piib'.i- ' 
co en este periódico oficial para ge
neral conocimiento,ya fin de que los 
respectivos Alcaldes le den la mayor 
publicidad, pdra q sa por nadie pue
da alegarse Ignorancia; hadando pre • 
senté qua las infracciones do la ley 
da Subsistencias, cuya cerrecclón 
en la misma no e s t é determinada, las 
ca.Migiiré con arreg'o a las f.iculta-
des qua m í concede el art. 22 da la 
ley Provincial, sin perjuicio de la 
responssbi Idsd criminal en que In
curren los Infractores. 

Líón 25 de diclemb.-e de 1916. 
El Gobernador-Presideute, 

Vic to r i ano B a i l e s t e r t s 

P E S A S Y M E D I D A S 
En cumplimiento de lo que pre

vienen los artículos 6} y 61 de! Ra-
glanunto de Pesas y Medidas, he 
dispuesto que la comprobación de 
¡as pasas, medidas y aparatos de 
pasar, correspondiente al próximo 
silo de 1917, se lleve a eheto en 
la capital, an la oficina del Ingenie
ro Pial Contraste, sita en la calle 
de Puerta Sol, número 1, los días 2 al 
10 de enero próximo, ambos Inclu
siva, a excepción de los festivos; 
adviniendo a ios comerciantes e In
dustriales la oblfgición q m tlsnan 
da presentar unas y otros en cual

quiera de dichos días, püra su sfs-
rlclón. 

Transcurrido el p'azo señalado, 
S« procederá a efvcluar la compro-
bscidn n domicilio, con derechos 
dobles, según determina el art. 78 
del Reglamento. 

Per último, prevenga a los Inte' 
resedos q'ie, después de la compro-
bjdón ordinaria, se harán frecuen
tes visitas para v gllur si se h ce el 
uso debido de las pesas y medi
das métrico decimales, castigando-
se nuevamente las infracciones. 

León 19 de diciembre de 1916. 
81 Ctoberasdor, i 

Victoriano Ballesteros ¿ 

M ! N A S 
OBN JOíSé R K V ' L L A T JÍAYA, 

IMGRNIBRO JBFS DRL DISTRITO 
tUVSRO OS RSTA PROtTV.-U 
Hago sabar: Que por D. José Váz

quez Rodríguez, vecino de Cacába
los, se ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia en el dfa 17 
del mes de noviembre, a las diez y 
cuarenta, una solicitud de registro 
pidiendo 192 pertenencias onra la 
mina de hulla llamada José Fernan
do 2 . ' , sita en término de Sorbida y 
Peftadrada. Ayuntamiento de Pára
mo del Sil. Hace ladeslgnadón délas 
cltadis 192 pertenencias, en la forma 
sig ílente, con arreglo al N V : 

Ss tomará como punta de parttfa 
el ángulo NO. de la casilla da Peo
nes Caminaros ex'stentt en el ki
lómetro 55 de la c ¡rretera da Pon-
ferrada a La Espina, y de él se me
dirán 2Ü0 metros al O. , colocan
do una estaca auxiliar; dj ésta 400 
a! N . , l a l.H; de és t i al 0.1.230, 
la 2.*; de ésta al S 1.600, la 3 »; da 
ésta al E 1 200, la 4 a, y de ésta 
con 1.200 «I N . , se llegará a la au
xiliar, quedando cerrado el períme
tro de las pertenclas solicitadas. 

Y habiendo hecho constar e.ile In
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley, sa ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta illas,contados desde 
su feclw, pnedsn presentar en el 
Gobierno civil sus uposiclsncs ios 
que se consideraren con derecho u! 
todo e parte del terreno solidtado, 
según previene el art. 24 de u Ley. 

El expediente tlanj ei núm. 5.520. 
León 22 da noviembre de iUlÜ.-» 

/ Rr.vtita. 

""OFICINAS DE HXC!3NDA 
ADMINISTRACION 

D E CONTRIBUCIONES 
>B L A PROVINCIA DE LEÓN 

Cant r l fcns lón « o b r e las u t l l l -
dadcii dp l a r iqueza m o h l -
l i a r l a . 

CIRCULAR 
Ayuntamietos 

Se recuerda n los Ayuntamientos 
de esta provincia ¡a oblíg <c!ón en 
que se hallan de remitir a esta Ad
ministración, dentro del próximo mes 

• de enero, una copla llt ¡ral certifi
cada de su presupuesto ds gastos, 
en la parte referente a los haberes, 
sueldos, asignaciones, premios, gra
tificaciones y comisiones de los em
pleados activos y pasivos, conforme 
a lo establecido en el art. (5 de la 
Ley de 27 de marzo de 1900 y en el 

55 del Rcglamanto i * . !8 de se-ptiím-
bre ds 1906, la que deberá er.vierse 
relnU'g.-cda con un ¡Imb.'ií mívll de 
10 céntimo* de peseta. 
Emp.'etdns de Sociedades, Com

pañías o Empresas f de par-
ticeltrcs. 
S'gQ.i pnvleno el art. 36 d*l re-

firldo R g imento. los Dlr«ctor?s o 
Gerentes la? Socledides, Com
pañías o Etipresis y 'os pürticu'ares 
que tengan empleados con sueildos, 
dietas, us!g-.acionís, retribuciones, 
comisiones o gratificaciones ordina
rias o extraordinarias, comprendidos 
en la tarifa 1 \ epígrafa 1.*, letra A , 
y epígrafe 2 o, letras A y B, presen
tarán en el primer mes de cada aflo, 
por cada uno dn sus conceptos, una 
declaración jurada ajustada al mode
lo número 1.a de !a Ley, detallando, 
los nombres, do-nlclllo y utilldid to
tal imponible; debiendo dir cuanta a 
la Administración de tos ¡¡Iteracio
nes que durante el trimestre ocu
rran, en los diez primaros días del 
m<is siguiente al v¿nci!nl?»to ds cada 
trlmsstre. Bn íich i dacíarfidón anual 
han da Incluirse todos los emplea
dos, incluso los q'ü dlefruten da 
exención. 
Sociedades anónimas o comandi

tarias por acciones.—Cuota m i ' 
nima sobre e l capital. 
Las Sociedades <>vp;,ílo!a3 y las 

exiranjírjs que rea lcen ii?g .dos 
en España, teng in I ¡rmi anóulmi o 
comanditarla por accionas, y de
diquen a los ramos fabricación, 
industria o comercio, cotiprendldas 
en el Reglamento ds indmtrla!, coa 
domicilio social en esta provinda, 
presentarán antas da! df 11,0 de mar
zo próximo Vanldero, en esta A l m l -
nlstradón, los documento? siguien
tes, necasirlos para la llquiauclón 
del 5 o 8 por 1.000 sobre el capital: 
1." Una declaración, en forma de 
balance, autorizada por los repre
sentantes legiles d<i las referidas 
Sociedades; y 2.° Relación da las 
industrliis a qne se dedlcon, n tenor 
de lo prevenido para la contribución 
Industrial y do co nardo, y de los 
elementos de fabricación quo, en sa 
caso, utilicen, conforma a lo dis
puesto en el ari. 12 del Real decreto 
de25deeb . ! ld£ 1911. 
Sociedades anónimas o comandi

tarias por acciones.—Dividen
dos e intereses enríales de ios 
empréstiios y obligaciones. (TIB-
rifaS.*) 

Los Bíneos, Sociedades o Cor
poraciones nacíoüales, presentaré» 
la declaración total de lo que por 

j dividendos e intereses corresponda 
í a sus nccio il.uns u obligacionistas, 
? y lo mUmo liarán aquBlias entidades 
> que, siendo cxIrnnj-.-ras, tuVteseii en 
'- esta provl.icln la totalidad de sus 
1 negocios a CU;M explotación sa de-

dlqien. LÍ d-xlatacióo se presenta-
'. rá dentro de ios quince olas «¡gulsn-

tes al vcncimlisnto de aquellos Valo-
i res, y el Ingreso del Impuesto que 
; se ha debido retener, se Mitificará 
; en los otros quince días siguientes. 
' Sociedades anónimas y comandi

tarias por Uícivnes.—Benefi
cios líquidos anuales. (Tari-

I Dentro de los dos meses poste-
' riores al d i la junta da accionistas, 

los Directores, Gerentes o R;pre-
sentantes de los B incoa y Socieda
des que no sean d i seguros, n ida -
nales o extranj ?rcs, presentarán ade*. 



más de ia dcc'cración jurada ds uti
lidades, los documentos siguientes: 
l .0 E! bslaiice y memoria anualss. 
2." C«rt!f Icación que exprese las ci
fras de todos los tnlíio»-, deudores y 
acreedores, de las diversas cuentas 
que se liquidan en la de «Péidldas y 
Ganancias,» aunque por acuerdos 

presenten la declaración (arada de 
los mismos, y en el de dos meses, 
los documentos que en esta circular 

; se determinan,para la liquidación de 
! los bsmf'dos líquidos anuales. 
" Incurrirán en la multa de 500 a 
\ 5.000 pesetas, los que alteren la ver

dad en la» declaraciones juradas, ha
de ias Sociedades' se 'dé a aquellos \ lances, memorias, certificaciones y 
saldos otra diferente aplicación; y J demás documentos exigidos por esta 
3.° Cualquier otro documento que ; circular, sin perjuicio de pasar el tañ
ía Admhistracün necesite para con- j to de culpa a los Tribunales ordlna- J 
probar la exactitud de la declaración. 

Pristamos hfpoíecaríos 
Los deudoras por préstamos con 

hipoteca, están obligados a retener 
la contribución y a satisfacer a su 
presentación el oportuno recibo, y 
dejberáii dar cuenta a ia Administra
ción de Contribuciones, preclsamen 
te en ia primera quincena sll-ilent; 
al día del vencimiento, por medio de 
declaración jurada, duplicada y ajus
tada al modelo iiúmers 1 .* de la Ley, 
de los intereses siitisf-ichjs por los 
préstamos que subsistan a su nom
bra, atendiéndose qae se consideran 
subsistentes, con arrogo al Regla
mento, hasta que se higa constar el 
pago de los derechos reales corres- i 
pondie'rtes e su cancelación, aun 
cuando estuvieren vencidos con an
terioridad. 

Préstamos simples 
Los prestamistas qje tnbitual-

mente se dediquen a esta Industria, 
deberán presentar 1« d-sdaraciin ju
rada, por duplicado, dentra de la pri
mera quinina da los meses de sbrll, 
julio, íictubr* y ene-o de cada año, 
en qy'. co.isten detaltadamente rela
cionadas, todos ios préstamos e lii-
teresus varicldos y h.;h )i efectivas 
en el trimestre Inmcdluto anterior, 
haciendo constar ia cuota del Teso
ro q i« hjyan sathftchj por Indus
trial eri a! trlmistrfi de referencia, 
para quu por la Administración pue
da de-íiid.-se esta c^ntid-td de )> que 
resulte dü I J liquidación ¿JI 5 por 
100 seb,-* los Intereses percibidos 
por ei prestamista en el trimestre 

' menciunado, y expedir los recibos 
por la d-f ereiicla que resulte, que »s 
a la qu» f.f«cta ia contribución de 
Utilidades. 

Los prestamistus que hibltual-
mente no se ocupen en estas opera
ciones V las ejecuten aisladamente 
por m ;dio de esaiutra pública o do-
cumetito privado, no están obllgi-
dos a íStisfaccr la contribución in
dustrial; puro sí lis de utilidades, de-
bie.i.'io presentar en IOH quince dias 
sig li-wtís ai Vít!c!:iilento d* los in-
tertsas, las declaraciones juradas de 
los v-incldos y híchis efectivos en 
el trimastfe Inmediato anterior, re
teniendo en su poder el 5 por 100 
¡nata In presentación del oportuno 
recibo par lu Recaudación de Con
tribuciones. 

L a ; préitamos simples que cons-
Un en esc-imra púb.'ica, SÜ consldu-
taran subsistentes, a los efectos de 
su tribuclóü, h ists su cancelación, 
con in j-istificación d J h ibsr satlsfe-
ch > lo! ddrerhoR reales. 

Penalidad 
Incurrirán en la multa de 50 a 500 

pesetas, según previene el art. 72 
del R«gl«m«nto, los Directores o 
Gsrenttts ds Sociedades. Compa
ñías o Empresas, naclonMes o ex-
traiijíraí, q-;e en el plazo de quince 
dias. siguientes al de la fgeha de la 
junta ru»p?ctlVii en q j í se hsya fija
do e! dividendo de las acciones, no 

ríos para que persig in el delito. 
Espera esta Admlnlstreclón de) ; 

c í o de los Alcaldes y demás perso- * 
ñas obligadas al pago de la contribu- f 
clón sobre utilidades, cumplirán en 1 
los plazos Indicados las prescrlpcio- i 
nes de esta circular, no dando lugar i 
a que se apliquen procedimientos de i 
rigor par» ta efectividad de los dere- ¡ 
chos del Erarlo público, ; 

León 10 de diciembre de 1916.» ] 
Marcelino Mazo. 3 

dictado por esta Tesorería, la si
guiente 

tPmidencia.—Con arreglo a lo 
dispuesto en el párrafo 5.* del ar
tículo 50 de la Instrucción de 28 d* 
abril de 1900, se declara incursos 
en el 5 por 100 del primer grado de 
apremio, a los Individuos compren
didos en la siguiente relación.—Pro-
cédase a hacer efectivo el descu
bierto en la forma que determinan 
los capítulos IV y VI de la citada 
Instrucción, devengando el funcio
nario encargado de su tramitación, 
los recargos correspondientes al gra 

do de ejecución que practique, más 
les gastos que se ocasionen en la 
formación de los exoedisntes.^Asf 
lo proveo, mando y firmo, en León a 
7 de diciembre de 1916—21 Teso-
rere de Hacienda « M . Domínguez 
Qll.» .-T 

Lo que se publica en el BOLBTIN 
OFICIAL de la provincia para cono
cimiento de los Interesados y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 51 de la repetida Instrucción. 

León 11 de diciembre] de 1916.— 
81 Tesorera de Hacienda, M . D. G i l . 

R E L A C I O N Q U E S E C I T A 

NOMBRES 

D. Julio, Jesusa y Ang;l Díaz, 
> Celestino Medina El las . . . 

Vlllamlzir 
Idem (hoy de Cal

zada) 

C n e t p t » 

Derechos reales 

Idem 

TESORERIA D E HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

TOTAL. , 

Importe 

P t u . O . 

10 12 

10 47 

£ 0 5 8 

Anane lon ! 
En las relaciones de deudores de \ 

la contribución ordinaria y acclden- < 
tal, repartida en el cuarto trimestre » 
del corriente aflo, y Ayuntamientos < 
del partido de Ponfcrruda, formadas \ 
por el Arrendatario de la recaudación 
de esta provincia con arreglo a lo es- : 
tablncldo en el art. 59 de la Instruc- : 
ción de 26 de abril de 1900. he dic- . 
tado la siguiente í 

*Providencia.<-'Ho habiendo sa " 
tisfecho sus cuotas correspondfen- i 
tos al cuarto trimestre de¡ corrien
te aüo, los contribuyentes por rús- : 
tica, urbana, industrial y utilidades ; 
que expresa la precedente reía- ' 
ción, en ios dos períodos de co- : 
branza voluntarla seflalados en los i 
anuncios y edictos que se publica- '• 
ron en el BOLBTIN OFICIAL y en la 
localidad respe-ctiva, con arreglo a ' 
le preceptuado en el art. 50 de la 
Instrucción de 26 de abril de 1900, 
les declaro Incursos en el recargo 
de primer grado, consistente en el 
5 por 100 sobre sus respectivas cuo- , 
tas, que marca el ¡art. 4T de dicha \ 
Instrucción; en la inteligencia de que j 
si, en el término que fija el art. 52, . 
no satisfacen los morosos el princi
pal débito y recargo referido, se pa
sará a) apremio de segundo grado. 

Y para que proceda a dar la pubH- -
oided reglamentarla a esta provlden-
•ia y a incoar el procedimiento de 
apremio, entréguense los recibos re
lacionados al encargado da seguir : 
la ejecución, firmando, su recibo el ' 
Arrendatario da la recaudación de 
contribuciones, en el ejemplar de la 
factura que queda archivado en esta 
Tesorería. 

Así lo mando, firmo y sello en 
León, a 21 de diciembre de 1916.— 
El Tesorero de Hacienda, Matías 
Domínguez Gll.> 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
Instrucción, se publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para ge
neral conocimiento. 

León 21 de diciembre de I S I S . » 
El Tesorero de Hacienda, Matías 
Domínguez G i l . 

En las certificaciones de descu
biertos expedidas por la Teneduría 
da Libros da la Intervención da Ha
cienda y por los Liquidadores del 
impuesto de derechos reales, se ha 

León 11 de diciembre de 1916 — E l Tesorero de Hacienda, M . G i l . 

A V UNTAMIENTOS 

Don Benigno Santín Núflez, Alcalde 
constitucional de Baiboa. 
Hago saber: Que habiéndose acor

dado por la Junta municipal de mi 
presidencia la imposición de arbi
trio* extraordinarios sobre los ar-
tfc<'io:¡ no comprendidos en la tari
fa 1.a de consumos, y que expresa 
la que se Insería a continuación, a 
fin d-í cubrir el déficit de! presu
puesto ordinario de este Municipio 
en el año 1917, así como también el 
solicitar del Sr. Gobernador civil la 
necesaria autorización para sn co
bro, quedan expuestos al público 
los acuerdos de referencia en la Se
cretaría del Ayuntamiento, por el 
plazo de quince dias hábiles; duran
te el cual podrán presentar las re-
ciamudones que estiman proceden
tes, los obligados a satisfacerlos; ad-
Vlrt/éndosa qu¿, pasado dicho pla
zo, no snrá atendida ninguna de las 
que se preseten. 

TARIFA 
Artículos: paja y leña.—Unidad: 

100 kllog'amos.—Precio medio: 2 
pesetas.—A; bltrlo: 50 céntimos de 
peseta.—Consumo calculado duran
te el silo: 1.505 unidades.—Producto 
anual: 752,50 pesetas. 

Balboa a 10 de diciembre de 1916. 
El Alcalde, Benigno Santín. 

; A caldla constitucional de 
Ln<¡ego 

Por término de ocho días, y para 
oír reclamaciones, se encuentran de 
manifiesto en esta Sicretarla, ios 
repartimientos da consumas y apro 
vechiimientos, formados por la res-
pectiv.i Junta para el aSa da 1917. 

Lo que se hace al público para ge
neral conocimiento. . 

Luyego 14 de dlcif-mbre de 1916. 
El Alcaide, Vicente Fuente. 

• Alcaldía constitucional de 
\ Valencia de Don Juan 

El presupuesto ordinario de este 
Ayuntamiento, formado para el año 

- de 1917, se halla de manifiesto al 
- público en la Secretaría de esta 

Ayuntamiento para oir reclamacio
nes durante el plazo de quince días. 

Valencia de Don Juan 18 de di
ciembre de 1916.—El Alcalde, E . 
Martínez. 

Alcaldía constitucional de 
Santa María de l a Isla 

Formados ¡os reparlimientos de 
consumos y arbitrios extraordinario» 
para 1917, quedan expuestos al pú
blico en esta Secretaría por término 
da ocho dias, para clr reclamacio
nes, 

Ssnta María de la ISIJ 12 de di
ciembre de 19ie.=EI Alcalde, Pedro 
Pérez. 

Alca l t l a constitacinnal de 
Cabillas de ¡os Oteros 

Se hal.'an terminadas y expuestas 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para oir reclamacio
nes por quince,diez y ocha diac,res
pectivamente, las cuentas de cauda
les y de administración correspon
dientes al año de 1915; también lo 
están el padrón de cédnia i persona
les y los repartimientos de consu
mos y arbitrios extraordinarios para 
el próximo aflo de 1917. 

Cublllas de los Oteros 17 de di
ciembre de 1916.—El Alcalde, Faus
tino Caballero. 

Alcaldía constituíional de 
Saucedo 

Por ocho y quince dias, respectiva
mente sehailan expuestos al pública 
en la Secretarla municipal, los re-
parios de consumos y re-.a'gjs y el 
de utilidades para Ingresos del pre
supuesto correspondí ante al aflo de 
1917, a fin de que durante el expre
sado plazo, puedan los contribuyen
tes examinarlos y presea tor ias recia-
macloaes que crean pertlm-Htes-

Sancedo 13 de dlclemb/eds 1916. 
El Alcalde, José Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
Regueras de Arriba 

Formados los repartimientos de 
consumos y arbitrios extraordinarios 
de este Ayuntamiento para el aflo 
de 1917, quedan expuestos a| públi
co en esta Secretaría por término 
de ocho dias, partí ser examinados 
por los Interesados en ello¡, y oir|re-
clamadones. 

Regueras de Arriba 18 de diciem
bre de 1916.—El Alcalde, Elias Lo
bato. 

Alcaldía constitucional de 
Encinedo 

i Se hallan expuestos ai público en 



b Serreiatta de ette Ayuntimlento, 
por término de ocho dlat, el repar
timiento de coniumot y I U S recir-
«ot autorizados, y el padrón de cé-
inlas peiscnelea por-quince dlaa, 
formados partkel príxlme «fio de 
1917, a fin de qu^puedan ter exa
minados por los f r e sados y hagan 
las reciemaclones que sean justas; 

+ pasados que sean, no serán atendl-

^"Enclnedo 17 de diciembre de 1916. 
E l Alcalde, Nlcaner Garda. 

Alcaidía constitucional de 
Villtcé 

Se hallan expuestos al pfibllcoen 
laSfcretorla de este Ayuntamiento 
por término de ocho días, el padrón 
de urbana yel de cédulas personales, 
formados para el tilo de 1916. 

ViHscé 20 de diciembre de 1916 — 
E l A'catde, Antonio Montlel. 

Terminado el repartimiento del 
cepo de consumos para el aAo de 
1917, de los Ayuntamientos que a 

-contlniieciita se relacionan, se halla 
expuesto si público por término de 
ocho días, en la respectiva Secreta
rla municipal, a fin de que las inte-
rescdcs hcgsn, en su Ayuntamiento, 
las reclamaciones que sean oportu
nas, dentro de dicho plazo: 

Artón 
Igüífla 
Murías de Paredes 
Riego de la Vega 
Santa Cristina de Valmadrlgal 

': Sobrado 
Velveide de la Virgen 
Viiltbraz 
Villtmerdos 
VIDttncgi) 
Vlllcmcntán 

Terminado el padrdn de cédulas 
personales de los Ayuntamientos 
que se cilan al final de este anuncio, 
para la exacción de dicho impuesto 
en el alto prdxlme de 1917, se halla 
expuesto al público por término de 
-quince días, en la respectiva Secre
tarla municipal, a fin de que los 
comprendidos en él puedan, en su 
Ayuntamiento, hacer las reclamacio
nes qua en justicia procedan, dentro 
de dicho plazo: 

Ceslrillo de Cabrera 
Ostra fe 
Murías de Pcredes 
Rlfgo da la Vega 
Valverde de la Virgen 
Villamomán 

J U Z G A D O S 

Don Aberto Paz y Mateos, Juez de 
Instruccldn da la duded y su par
tido de Ponferrada. 
Hago saber: Que »n el expedien

te de exacción de costas de la cau
sa seguida en este Juigado por In
fracción de la ley de Pesca, con di
namita, contra Nicanor Rlvas Rodrí
guez, vecino de Salas de la Ribera, 
he acordado, en providencia de hay, 
sacar a pública y segunda subasta, 
con la rebaja de un 25 per 100 de la 
tasación, los siguientes bienes In
muebles, embargados a dicho pro
cesado: 

1. * Una casa, en el casco de Sa
las de la Ribera, y su calle de la 
Fuente de Lama, de alto y bajo, de 
unes 66 metros cuadrados de super
ficie: linda derecha, entrando, más 
de Francisco Lorenzo y David Ma
yo; espalda, de Vicenta Barba; iz
quierda, de Sabina Rodríguez y Si
món González, y frente, herederos 
de Agustín Garda y calla de su si
tuación; tasada en 700 pesetas. 

2. " Una tierra, en término de Sa
las de la Ribera, al sitio del Mayo, 
de cabida un área y 50 centláreas: 
llnda E. , carretera; S., herederos de 
Manuel Valcarce; O. y N., Vicenta 
Barba; tasada en Veinticinco pesetas. 

Cuyaa fincas se venden para pa
go de dichas costas, debiendo cele
brarse su remate el día 8 de enero 
próximo, a (as doce horas, en los 
estrados de este Juzgado 

Lo que se hace público para co
nocimiento da los que quieran inte
resarte en la subasta; adviniéndose 
que no se admitirán posturas qua 
no cubran las dos terceras partes 
de les bienes que s l m n de tipo para 
la subasta y sin qne se consigne 
previamente el 10 por 100, por lo 
menos, del propio valor, y que no 
existen lítalos de propiedad de ex
presadas fincas, quedando a cargo 
del rematante el suplir esta falla. 

Dado en Ponferrada a 9 de di
ciembre de 1916.=A¡b;rto P a z . » 
El Secretarlo judicial, Primitivo Cu
bero. 

EDICTO 
El Lic. D. Nemesio Fernández del 

Castillo, Juez municipal de Psnfe-
rrada. 
Hügo saber: Que para pego a dan 

"Andrés González Rodríguez, v.clno 
de esta ciudad, de doscientas pise-
tas de principal e Intereses del seis 

por ciento anual, desde el dos de 
abril de mil novecientos catorce has
ta que se realice el pago, y las cos
tas y gastos que se originen basta el 
completo psgo,cantidades que adeu
da Don Rafael do la Fuente Nútlez, 
vecino de Dthssas, se sacan a públi
ca subasta, como de la propiedad del 
mismo, loa bienes siguientes: 

1. * Tierra ragadía, en el Table
ro, al sitio de la Mola, término de 
Dehesas, de hacer ocho áreas, pré-
ximsmente: linda Naciente y Medio
día, presa de riego; Poniente, más 
de Domingo Granja, y Norte, más 
de Domingo de Prada; tasada en dos
cientas Veinticinco pesetas. 

2. * Tierra regadía, en las Corta
das, dicha término, de hacer próxi
mamente diez áreas: linda Nádente, 
más de Pedro Carrera; Mediodía, de 
Benito López; Poniente, de Aquili
no de la Fuente, y Norte, presa ge
neral; tasada en cuatrocientas pate
tas. 

5.* Huerta cercada, al sitio de 
la Noguera y Majuelo, dicho térmi
no, de hacer próximamente ocho 
áreas: linda Naciente, más de Anto
nio Juárez; Mediodía, más de here
deros de Joté Gómez; Poniente, 
más de Matías de Prada, y Norte, 
de Aquilino de la Fuente; tasada en 
doscientas cincuenta pesetas. 

4. ° Tierra al sitio de las Bara-
gallas, dicho término, de hacer vein-
tldáa áreas próximamente: linda Na
ciente, más de Pedro Carrera; Me
diodía, de Frutos Fernández; Po
niente, de Benigno Alvares, y Nor
te, de Carmen de la Fuente; tasada 
an ciento cincuenta pesetas. 

5. * Otra tierra, en las Baraga-
fias, dicho término, de hacer próxi
mamente doce áreas: linda Nacien
te, más de Juana Gómez; Mediodía, 
camino; Pcniante, más de Ciríaco 
Franco, y Norte, de Fernando Ca
rrera; tasada en ochenta patetas. 

El remata tendrá lugar, de nueve a 
doce de la maflana, el día velntlnue-
Vít del mea corriente, en este Juzga
do, plaza de la Constltudén, casa de 
audiencia; sdvlrtléndose que no exis
ten «ralos de propiedad, y que para 
ser lidiador, se ha de consignar el 
diez por ciento de la tasación, no 
admitiendo posturas quo no cubran 
las dos terceras partes de aquélla. 

Dado en Ponferrada a cuatro da 
diciembre de mil novecientas diecl-
séls.—Nemeslo Fern*ndez.=-Por su 
mandado, Tomás Valcarce. 

ANUNCIOS OFICIALES 

UNIVERSIDAD DE OVIEDO 

PRIMERA ENSKNAKZA 
RELACIÓN de loe nombramientos de. 

Maestros y Maestras en propie
dad, expedidos por este Rectora
do con cita fecha, en virtud de 
concurso rápido de traslado de 
octabre último, para Escuelas na-
clonales de este Dhtrito. 

PROVINCIA D E OVIEDO 
Escuetas mixtas 

Para la da Nlembro, en Llanas, 
D.* Visitación Garda Nsrnlella; pa
ra Los VIos, en Grado, D. Juan An
tonio Moral Cerezo; para la de Nie
ves, en Caso, D. Leopoldo Machi» 
Leonardo, y para la de Busmente, 
en Vlllayón, D. Gumersindo Puente 
Galdar. 

PROVINCIA DE L E O N 
Escuelas de niñas 

Para la de Veguel lna de Otblgo, 
D.« Feliciana Vázquez Vlllsríno. y 
para la de Pcbladura de Pelayo Gar
da, D.* Gertrudis Ortega Lanchero. 

Escuelas mirlas 
Para la de Valsemana,en Cuadras, 

D." María del Pl ar Picón Pérez; pa
ra la de Paradina da la Sobwrlba, 
D.* Guadalupe López da Castro; 
para la de Mélzara, en Chozas de 
Abajo, D. Ambrosio Martínez Cal
vo; para la de Villaibispo de Otero, 
D. Vicente Jesús Candanedo; para 
la de Finolladu, D. Mf nano Valla 
y Vallt; para la da Las Muflecas, 
D. Eugenio Fernández del Blan
co; para la d* Llamas de Rueda, 
D. Gregorio Berjón Martínez; para 
la de Mollnaferrara, D. Antonio 
Frelle Alvarez; para la de Armada, 
D. Marcelino Berna! Martín; para 
la de Mataluenga, D. Manuel Fer
nández Franco; para la de La Baro-
sa, D. Saturnino Qigo González; 
para la de Sahellces de Sebero, don 
Pablo Lacarra y Gudal: para la de 
La Sota, D. Vicente CorbMón S i 
mó*; pera la de Tejelra y Percan
zas, D. Pedro Madel Alcocer, y pa
ra la de Cariseda, D. Sergio Alon
so Alvarez. 

Lo que so hace público pera co
nocimiento de los Interacattos, quie
nes deberán tomer posesión de sus 
cargos dentro del plazo de cuarenta 
y cinca días, contados desde la fe
cha del nombramiento. 

Oviedo, 9 de diciembre de 1916; 
El Vicerrector; J Arlas de Velatco 

1 0 . ° T E R C I O U K L A . G U A R D I A O I V I L . — C Q A N X ) A N C I A . D E L E O N 

El día 2 del próximo mes de enero, a las diez de la maflana, tendrá lugar en la casa-cuartel que ocupa la Guardia civil de asta capital, la venta en 
páblica subasta de las armas que a continuación se reseñan, recogidas a los infractores de la ley de Caza que se expresarin, con arreglo a lo que de
termina el art. 5.° del Reglamento de la misma; advirtlendo que para tomar parte en dicha subasta, se precisa que los llcitadores se hallen provistos de la 
correspondiente licencia de uso de armas, según previene el párrafo 4.a de la Real orden de 28 de septiembre de 1907: 

NOMBRES D E LOS DDEftOS 

Avelioo Luengo 
Victorino'Fernández . 
Pedro Fernández . . . . 
Miguel Esteban 
Valentín Vidales 
Eduardo Fernández... 

Íuan Turrado 
'ídsl Alonso 

Luciano de la Puente.. 
M ; n i e l Grande . . . . . . 
Se Ignora 

TBCINDJLD 

Castrctlerra 
Idem 
Destrlana 
Vlüalis 
Idem 
Castr.llo 
Idem 
VIINquIte 
Ponferrada 
Zotes del Páramo. 
Se ignora 

R B B R S A OS L A S A K M A S 

Escopeta de un cañón, pistón, recogida por la Guardia civil de Dettrlana. 
Idem de un Ídem, Idem, Idem por la Idem Ídem de Idem. 
Idem de un Idem, Idem, Idem por la Idem Idem de Idem. 
Idtin de un Idem, Idem. Idem por la Idem Idem de Ídem. 
Idem do un Ídem, Ídem, Idem por ja Idem Idem de Idem. 
Idem de un Idem, Idem, Idem por la ídem ídem de idam. 
Idem de un Idem, Idem, Idem por la Idem idem de Idem. 
Idem d : un idem, Lffanchiaux, Idem por la Idem Iiem.de Mantilla. 
Idem de un Idem, pistón, ídem por la Idem Idem de Ponferrada. 
Idem da un Idem, Idem, idem por la idem ¡d.-.m de Valencia de Don Juan. 
Idem de un Idem, idem. Idem por la Idem idsm de Idem. 

León 19 de diciembre ¿e 19Í6.—E! primer Jefe accidental, Eduardo Artigas Comalias. Imprenta de la Diputación províud-1 

http://Iiem.de

